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· raciones del <edificio S"rán atendidas á la breve
dad posible. 

· Se aprobd el gast.'l de $ r z,go centavoc:; va
, lor de los jornales y mat~r1ales iavertidos en cer

car y desaguar las calles de la ciudad; y se ac~ptó 
la excusa que hace el Sr. Héetor Vera Z. del car
go de Comisionado principal ñe la mesa electoral 

·de esta parroqu1-*. y fué nombrado en su lugar el 
Sefior D. Efréa Flor G. 

Se reunió el Concejo con la as1stenc1a del Sr. Lefda una solicitud del Señor Agustín M. 
:Presidente <Guillem, de los Concejales Sres. Molí- Mendoza relativa '_Pedir rebaj~ en la contribución 
na, Macias y Santa na é infrascrito Secretario. d~ alumbra.d?, se dispuso ton:~r. en ~\lenta el pe-

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dió d1d'? en D1ctembre para la tallfic:act6n del año 
lectura á una solicitud del Sr. R. Gumercindo Mo- venidero. 
reira para sostener el alumbrado de esta ciudad , Finalmente se ordend Comisionar al Setior 
'la que, ctespués de someti .,. á ta c"'nsiderac-ión del Síndico Municipal para el ~ote.f'c de la Ley de Ré
·Concejo, fué negada por estar resueltoqlle en es- gimen Municipal, á fin de publica:Ia en un número 
'ta Ciudad y Junín se suministre el alumbrado por e~tra~rdinario de "~l Ayun~~m1ento". bajo su 
h Corporación. d1recc1ón; como taf!1~1én rem1t1r. al Sr. Tesorero 

s~ leyeron dos oficios del Señor Tesorero d~ los fondos Mumctpa.les I I 1 eJemplares del Re
Municipal por los que pide permiso, en el prime- glamento de ~olida Municipal para ·qu~ ~es dé in
ro, para trasladar la Caja de la Tesorería á su ca- greso en ·el Ltbro de Espeues-de su oflcma y lo& 
sa-habitación, á fin de asegurar más ros fondos' venda á razón de CINCUENTA CENTAVOS cada uno, 

~que, bajo su responsabidad, maneja~ y adjunta~ en particular gu~ se publicar~ ~n "El Ayuntamiento" 
el segundo, un ·balance general de las operaciones para conocumento ?el pubhco. 
tle Caja practicadas durante el tiempo que ha m:¡- Terminó la sestón . 
. nejado la oficina en el año ·próximo pasado. En 
vista de éllos, el Concejo concedióle el permiso so
licitado, y dispuso que .el balance se publique en 
·el periódico Municipal. 

Dióse cuenta de una comun.icadón del Señor 
Armando B. Espine} por la que ofrece en venta 
la casa que fué de su finado Padre S or, Dor. Leo
nardo B. Espinel, para establecimiento de Ins
trucción; y se ord-enó convocarle á 1a sesión del 1 7., 
á fin de ·que -expenga las bases ·<le venta., y más 
pormenores consiguientes á élla. 

EL PRESIDENTE, 

S. A. Guillem. 

JosÉ A. M". GARCÍA MollA. 
Secretario. 

-t=t-
ESCRITURA DE VENTA 
Don Gregorio Briones á 
la l. Municipalidad de 
un terreno en la calle 

"Sucre.'' 
También se dió cuenta de un oficio del Al

guacil Mayor delDantón por el que pide se suba 
la subvendón diar.ia de los presos y el sueldo del 
Al~aide de la Cárcel, así como se atienda las repa- En Portoviejo, el día Jueves siete de Mayo 
raciOnes que hay que hacer en -élla·por el .mal es- de m·il novecientos tres, ante mí el Escribano Fe
ta4to ·en ·que se encuentra. Se ordenó 'Contestarle· lipe Santiago Molina, y los 'testigos que se ex
que el.Conc_eja tiene votada la suma ~e$ .36.5 pa- presarán, com,pa·red6 Don Gregorio Briones, de 
ra . . alimentos de los pres?s; que el sueldo del Al- eite vecin-dario y Comercio, casado, de mayor 
·ca1de no se le puede subtr en el presente •ño por edad y capáz, al-que de conocer doy fé; y expuso: 
estar formado ya el Presupuesto, y queJas l'epa- ·que vende pet:pétuamente, á la Municipalidad de 
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~ste Cantón, representada por su Síndíco Doctor cretario Municipal def Cant6n-,. certifica:: que· la> 
Dol!l Seeundh1o Ortega,. que está presente, un Ordenanza:. que prece·de fué discutida y a¡probada 
solar de diez y sei.s varas- de ancho; y de lal"'go toda pcr la Ilustre C'orporac·i6n en sus s'esfon-es de J', 4-
Ja e:xtención que tiene ef.l una .huerta. ubicada en y 7 del mes en curso. Portoviejo, Abril~ de rgo¡ .. 
esta c¡udad·, en la calle ''Sucr¿•: la· cual, pOi'· Or- -:-José A. M"' Garda Mora.~ j:efatul"'a Política del 
denanza sancionaJa; en 0ch:o de Abril del añ·o en Cantón. Portoviejo, Abril 8· de rqoJ.-E}ecYítese 
~uli'so, se ha mandado prolemgar hasta encontrar~ y publíquese por bando:-El Jefe Po!ítico,.-,Fe
se wn el c:amino q,ue €onJuce al puente de. ''San dro Ant. Mora._El Secretario; Aurelio· Fdez. Pa
Jcsé", sieRdo 0bligaci6n: cld MunidpiO'r por. co9-- 'fomequ·e.-Los: compa-recientes se ntifi'caron en 
venio prévio, pories las cerl':~s cde amb0s lados de los: térn¡.Ín0s-de esta; compra-venta,. prévia lectura 
]a calle refenda, con· d . objeto· de, asegurar las dada por. mí,. en clara voz, á pres;encia de los tes
propiedades del vended0r¡. satisfacer,. de pronto tigos de este domicilio, mayores de edad~ idÓ'neos 
coRtado, la suma de cien sucres con1o precio del y conocidos, Señores Víctor Manuel y José Dosi._ 
terreno €eE:!i'do, y t:llnbién· los· gastos fisea.les y . téó Santaaa y J u'a~ Man·uel Alarcón;: firmando en 
municipales que causen esta escritura, hasta su unidad de acto: de que doy fé~-Gregorio Brio
•nscripci6n, por lo que se omíte el pago de al'ca- nes.-S. Ortega.- Tgo. Víctor M. Santana A.r-· 
bala en razón de no estar obligado á ello los con- Tgo. José n. Santana.,.-'fgo .. Juan M. Alarcón.
t ratos de Jas Muni'cipalidades, segun lo prescrito Félipe S: Malina, Escribano público; 
en el Artí.eulo séptimo de la Ley del Ramg, Se · Presencie su· otorgamiento en fé d·e lo· que'. 
c0atinúa esta escritut:a man,i.festando· el. Señor ,signo y firmo· esta ¡>rimera copia,. en la. misma fe;.
Briones:: qt1e las varas de terrenos, referidas, 1~- cha. 
mitan;. p0r ambos lados de la calle "Su.cre",. con ' El Escribano,. 

Felzpe S. Mo/z.na~. sus propiedades; y,. con todos los. derechos y ser· . 
vidumbr~s adquiridos en él, lo traspasa al Muni
cipio, el cual lo ha destinado para ensanchar. esta · 
pvbla:eic6n~()bligándose á dar saneado-caso-de pre- . Escritura de venta:. 
sel'ltarse a~ún re{;lamo, pos~erior- ,. I1asta dejar eA ' LA S'RA. Jos:!FA Loo'R V nA .. 
qtlieta y pacífica posesión. El suscrito fué aut0r¡;_ • DE MERk, A LA l. MuNICI-

zado por }!os contr.atantes par.a el registro é i;ns- : FAUDAD DE UN TERRENO 
cri:pción del testimonio de esta escritura, á la q,ue para. ensan-char la cane:· 
cotlcurrió el expresado Señor- Doctor. Ortega, que "Sl!JCRE:" 
es. residente en esta . Ci'ndad;. so.Iter.o, mayor .de : , . . _ . . . . . . . 
eclad é id6ne0-, á quien de co!locer. doy fé, é fnte- · En P'ortoviejo; el .día Juév·es siete de Mayo· 
ligen<dado de su c.anteniclo, dijo~ '!u e. lo aceptaba 

1 

~e mil . no,vecientos tres, a;~rte· nlÍ el'. ~scriban? de. : 
en todas sus partes, p0r estar autori.zado para ello los ~el n·umero, ~e es.te Can~ón, Felipe Santtag:<> 
en los documentos ¡.,,.oo~]itantes. que me puso de Mohna,. y los testt.g.os mfrascntos; han comparect;.
maniti~sto· para que sean t:epiad.os,. y su tenor H- do, por una parte, la SeñQr<r Josefa Loor v.i uda ~e 
teral d1ce así:.-El Concej.0 'Municipa~ dtd Cantón, Mel"'a;: y por· otra,. ~-1 Doct:or· Don Secundmo Or
considerando~ que el Seminario de "San José"' es, tega, soltere·r Sfndico Munidpal' de, este Cantón,. 

. tá re!eccionáHdose c~>n et objet0 de dedi-carlo pa- mayores de edad, de este domicilio· y capáces, á: 
ra Hospital Civil; y 6:0mo paTa secu-ndar á ~ste· qtúen,es conózco doy fé; y la primera diJo: que ha;,. 
elevado fin de la primera .A.u.totridad de la Provin- hiendO'' fa Municipalidad ordenado la· prolú nga'
cia , se necesita una vfa: exoedita y corta qtte con- €i6n de la calle "Sucre"" dt!' ésta Ci:U'd'ad ha-sta en:· 
dnzca á dfd1o lnitituto, A~uerda : .Art. I: 0 ' Prol<Sn- centrarse· c~l el camÍ'n'o que c-on:du·ce· al puente y 
gut-,S€' la calle ••Suare" de esta Ciadad, hasta en- Seminario de "San José," y tenfendo la otorgante· 
€Ontrarse C'On el c·amitlO que conduce· al puente dellim solar á fa entrada de fa SUSOdicha calle,. COH'

"S~n José'~; debiend?conservdr la ·misma anchar~ 1 viene eaage~ar elnú,mer~ de diez· ,Y sds vara~ de· 
designada en el Articulo 3 ~ J e la Ordenanta vt - ancho, y de largo tod<;>· lo que hall~ de. extencJ~B 

~ ~:~nte de ~~e Octubre del g6; Art. z• El Sr. Sín- p~ra q~~ qaede eompleta~ente dehneada- l:L .call,e 
d 1co Ml!lntcipal se entenderá con los ·dueños de ••Sucre . Que '€0mo pTecro de la . tran:sfel"'en'c:ta, de 
los solares que .para este obj.eto haya que expro-- dichas var~s· de terreno', el Municipio· le abona l.a 
piar, ya para el p,;gc· de sus v-aloFes,. ya para enta- suma de Cll1C'Uenta sué'res de:. contado, fuel"'a de 
b1ar e~ correspon~le. nt~ juicio de e::'prOJ>'fació.n fos gastos ~e escri.tura hasta s.u irtscripc:iJn q:ae·~ 
presento por la Ley, s1 fuere n,eeesarr.o; Art. ¿,o; por conve~lG prev'to, debe .s~usfacerlos el com·· 
El pago de estas cxpropiadones· se efectuar á de prador~ y sren~o este el ~;rn1crpio·~ se· haEla ex.en.~O' 
}a partida correspondiente á .HCamínos vecinales''; de pagar ese tmpuesto F1scaf,. al ~nor de lo dls
.Art. 4" E l Sr. Jefe Polít ico y más empleados M u- pu·esto en: d artículo séptimo de la Ley de ~~ nu.~ 
nicípaTes quedaR: encugados de la ej.ecución y t~r~a. ~)'i~o tambitfn:. que el sofar· cedido· af Muni•· 
€:Umplimie.nto de la presente Ordenanza. Dada en ct·pao, lnmta; ¡x>r dos· parte~, con los S-eño:re:; Ma'"' 
la Sala de sesiones del llu$tl'e Ayuntamiento Mu- nuel Rdblc-s y Doctor David Ledesma Zavafeta; 
ni~ipal del Cantón: . Portoviejo,. á 7 de ,Abril de y ~r los de~ás,.. con la. prenombrada call'e;: tr.ws. 
1.903. _El Presidente, S~ A .. · Guillei:n.-El Secre- fin~ndo e'n El Ayun~amteiitO't los derechos de po
tario. José .A. M" Garda · Mora .. - E! suscrito~ Se- ses&sn, dominio~ servidumbre· y los más que por 
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J,ey ~~ eotrespond~.. El Seño~ Doctor Orteg~, Municipal del Cantón, Portoviejo, a~¡ de Abril 
aceptó en su to~hdad los térmmo.; de ~sta es:rt· de 1903. 
t ura por ser en favor del Ilustre CoflCeJO, á quten . 
representa, pot esotar autorizado para to~os los . 
arreglos: relacionados con la apertura de dtcha ca
lle, en el documento habilitante que me presentó 
para que sea copíado y tmyo contenido d.íce así:~ 
El Concejo Municipal del Cantón, Constderando: 
que el Seminario de ."Safl José" está refeccionán
dose con el objeto de d6dicarlo para Hospital Ci
vil; y como para secundar á este elevado fi~ de la 
primera A:utoridad de la Provinciar s; n.ec€stta un.a 
vfa expedita y corta qpe conduzca a d1cho Insti
tuto, Acuerda: Art. 1 ~ Prolónguese la calle / "Su
cre1' de esta Ciud<1d, hasta encontrarse con el ca
mino que conduce al puente de "San José'', de
biendo conservar la misma anchura tlesignada en 
el Art. 3° de la Ordenanza vigente de 6 de Octu
bre del y6; Art. 1 ~ El Sr. Síndico Mun icipal se 
entenderá €On los dueños de los solares que para 
este objeto haya que expropiar, ya para el pago 
de sus valores, ya para entablar el cor~espondien
te juicio de expropiación prescrito por la Ley, si 
fuere necesario; Art. 3 ~ El pJgo de estas ex-

( Contitmard.) 

--..A..--

EL CONCEJO MUNICIPAL 
• DEL CANTON PORTOVIEJO, 

CONSIDERANDO: 

t ~ Que es deber ineludible de los Ayunta
mientos velar asiduamente por la higiene y sall!l
bridad de los pueblos que representan, 

2 R Que hay una gran porción de moradores 
que, por la escasf>z de recursos, están imposibilita
dos para llamar á un fact.:ltativo, "-

ACUERDA: 

Art. I ~ N ombrar un Médico Municipal que 
deberá cntendetse con todo lo relacionado á la 
higiene pública y curación grátís de todos los po
bres de conforruiJ ad con las disposiciones que es
tablece el Reglamen·to d~ Pelicía Municipal. 

Art. 2 ~ Dicho Médico gozará la renta de 
sesenta sucres mensuales, á f:ontar desde el pre
sente mes hasta el 3 1 de Diciembre veaidero. 

Art. 3 ~ El Señor Tesorero Municipal toma
rá mensualmente la suma indicada de la partida 
que se adeuda ~ "Fierros y Señales" para atender 
al p2g0 en ref~rencia. 

A rt. -4- ~ L a suma qQe se invierta ~n este 
g;sto, se'r& abonada con las re·ntas del año entran
t e al expresado ramo de "Fierros y Señale.-." 

..Art. 5 ~ El Señor Jefe Político y m.ás em
pleados Municipales, quedan encargados de la eje· 
cución y cumplimiento de la prese.nte Ordel'lanza. 

Dada en la S:1la de sesion_es del Itre , Concejo 

El Presidente del Concejo, 
S. A. GUILLEM. 

Er.. SECRETARIO MUNICIPAL, 
José A. M~ llarda Mora. 

El que suscribe, Secretario M'unidpal del Can,tón , certi
fica ~ que la precedente Ordenanza fué discutida y aprobada 
pc1r el Ilustre C11erpo Municipal, en sus sesiones de 23, 2i y 
2'7 del presente mes. 

Portoviejo, Abril ~g de 1903. 
José A. Jff~ Carda Mora. 

JEFATURA I'OLIT!CA 
del Cantón. 

Portoviejo, Ábril 
29 de 1903. 

OBJETESE 

EL ]EFE POLITICO, 

PEDRO ANT. MORA. 
El Secretario, 

Aurelio Fdez Paldmeque 

Señor Presidente del l. C. Señcnes Concejeros. 
18 Ha precedido el nombramiento y posesión del Médico 

Municipal, á la Ordenanza que le asigna sueldo; siendo asf, 
que ha debido ser de manera inversa. 

2° Ha pasado yá, la época del invierno, en la que c;e se
sarrollan las epidemias y como en la estacíón del verano, esta 
población es sumamente sana, no hay pues necesidad del Mé
dico qHe se ha designado. 

3° La falta de fondos es otra de las dificultades para que 
el Municipio llene su comprom is~; pues no creo legal el que 
se hagan prestamos á fondos que están asig11ados á una obra 
especial, para saldar un compromiso que bien puede no con· 
traerlo. 

Sírvase someter al conocimiento de la I. Corporación y 
avisarme su resultado. ; 

El Jefe Político, 
Pedro Ant. Mora. . 

República del Ecuador.-Presidencia del Concejo 
Municipal del Cantón Portoviejo~-Abril3o de 1903. 

INSfSTASE 
S. A. GUILLEM. 

J ost A. M•. GARCÍA Mo~A, 
S trio. 

Jefatura Política Portoviejo, Abril 
del Cantón. 30 de 1903. 

Ejecútese y publiquese por bando. 
EL JEFE POLÍTICO, 

PEDRO ANT. MORA. 
El Secretario, 

Aurtlio Flkz. Palom~~ue. 

Doy fé: q•e el presente decreto fué publicado por ban'
do, en la Ciudad de Portoviejo, á 30 de Abril de 1903. 

EL ESCRIBANO, 
Felipe S. MOLINA. 

--=--
El Concejo Municipal del 

Cantón Portoviejo, 
EN USO DE SUS ATRIBUeiONES Y 

CONSIDERADO~ 

Que varios padres de familia del sitio "~1 
Guabito,'' solicitán una escuela para la educación 
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rle sus hijos, 

ACUERDA.: 

Art. 1". Créase en el sitio mencionado. una 
-escuela de varones. 

Art. 2°. Para el pago del Institutor de dicha 
escuela, se vota la suma de Sr. 25 mensuales que 
se pag<?. rá n: de lo ahorrado 'hasta la Jecha de la 
subvendén mensual votada en el Presupuesto 
para la Directora del Colegio de niñas, y el res
to de lo yotado para útiles de enseñanza. 

:Vienen $ 5·343 .. 9·<D 
Por Arnmdamientos id.'id., 25,, ... 
, Cami11os vecinales. Re

mit ido por el Ad<n Dr. 
Ad uana de Manta , p0r 
producto del 5 °/0 sobre 
.importaci6n en 2a 1 sna 
de J ulio de 1897 , 00,72 

, Subvención pa. presos. 
R emitido por T esoreto 
R ocafuerte y Caráquez 
por mensualidades de Art. 3°. El Sr. Jefe Político y mas emplea

dos Municipales, quedan encargados de la Eje
cuci6n y cumplimiento de la presente Ordenanza 
que surtirá sus .efectos .desde el día de su pro
mulgación . 

.Enero á Marzo , 1 1 o,. . $ 5-479or6..! 

Dada en la Sal.a de sesiones de la Ilustre 
Municipalidad del ·Cantón Portoviejo, á 29 de 
Abril de 190.3. 

El Presidente, 
S. A. G UILLEM. 

EL 'SECRETARIO, 
José A. M". GARCÍA MORA. 

El suscrito, Secretario Municipal del Cantón, certifica: 
que la Ordenanza antecedente, :fué discutida y aprobada por 
fl Itre. Concejo Cantonal. en sus sesiones de los días 24, 27 y 
1!9 del mes que vá á espirar. 

Pbrtoviejo, Abril 30 de 1903. 
J oslt A. M a G ARCIA MORA 

Jefatura Política Portoviejo Abril 
del Cantón 30 de 1903 

Ejecútese y publíquese por bando. 
El Jefe Político, 

PEDRO ANT0
• MORA. 

El Secretario, , 
Aurelio Fdez. PalomequeA 

{/:lesúrnen, ,de Egreso;:-

En arrendamiento $ 1,,50 

" Jefattu a Política 125, 

" 
Secretaría Muaid~ 

" 
120, 

, T esorerla Municipal 71,, 
, Cárcel 

" 59··· ,, Policía .,, I 5 I ,, 

" 
BeneficenCia 61, 
Alumbrado público ,, 238,,20 
Jardines 1011 

.JI Imprenta I8, 
R t:: integro de {ondos 
pa Caminos vecinales , 1 96.,77 ,, Obras púelicas 250., 

... lnstrucci6n pública 24, 
,. Caminos vecinales 

" 340,, 

" Gastos extraordinarios, 92 .. 55 
Subvenci6n p". presos, I 1011 ------
Comparación 

Ingresos S¡. 5.479,62 
Doy fé: que el presente decreto fuépublicado : Egresos , 1.868,02 

por bando, en esta Ciudad de Portoviejo, .á .30 

-¡ 

$ r.868,.,o.t 

.de Abril de 190 3· Existencia para el 1 • 
El Escribano, de Mayo ........ ---- ..•..... - •• - $ 3.61 r,6o 

Felipe S. Mo!ina. 

--~¡~-

COPIA. 

La cantidad anterior 
és perteneciente á los 
siguientes partícipes: 

En la ciuclad de Portoviejo, hoy dos de Ma- A Derecho de Cárcel 
yo de mil novecientos tres, el Señor Don J. Ro- A Instrucción Pública 
berto Ceval1o5;, Tesorero Municipal, S€ presentó A C~minos vecinales 
en el Despacho de la Jtfatura Política con el fi n A Fterros y señales 
de que se verificara el Corte y tC:tnteo en los libros A Fondos Comunes 
de su oficina; y examinadas las operaciones del 
Diario de Caja en lo correspondiente a Abril úl
timo, dió el resuftado siguiente: 

" 

$ 2.415,01 
10J,IO 
295,25 

J, 
791,24 

,. 
, .3.61 r,6~ 

gcesúm.,en d~ .Ingresos 
Existencia el 1 • de Abril $ 3.420,46 
Por Tarifa, por Marzo , 1.1J9,,87 
, Alumbrado por, , ·144,60 
, Venta de 1icores id. id. , 491,9 7 
., Derecho de Cárcel 

por Marzo 
, Instrucción Pública 

per Marzo 

88,25 

$ 5·343,,90 

========= 
El Señor J. Roberto Cevallos presentó en di

nero efectjvo la cantidad que antecede, que fué 
contada por e~ Señor Jefe Político; y no habiendo 
observación alguna que hacer., se terminó la pre,. 
sente, firmando el Sr. Jefe Político, el Sr. Teso
rero y el infrascrito Secretario que certifica.-El 
Jefe Político,--Pedro Ant. Mora.-El Tesorero,
]. Roberto Cevallos.-El Secretario, -Aurelie 
Fdez. Palomeque. 

Portoviejo, Mayo 3 de I .903. 
Es fiel copia,-El Strio. de la Jefatura Políti~ 

Au·relio Fdez. Palomlfllll, 
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